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Inmediatamente que los señoras Alcaldes y Secretarios red- 
han este Bo i.b t ín  Of ic ia l , d'-^.^Jrán que se fije un ejemplar en 
«1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Los Sres. Secretarios cindarán, bajo sa más estrecha respon- 
satúlidud, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
<*'--s ordei;ad¿niento para su encuadernación, que deberá veriü- 
carse al final de cada semestre.
""T ■■ --- --------- -------- -  —    ----- ------ -—(-------

Socción primera del Consejo de Obras públicas, 
ha tenido á bien disponer, que tan pronto Ó4>mo 
se efectúe la recepción definitiva de una obra, 
por la Jefatura de la provincia se oficie al Go
bernador para que éste ordene la inserción de

--ae.22 AgOBtO 1910).
.... SECCION PRIMERA *
^«'STER^onO^

D. Jaime y Doña Un  a ü Ut ic io  c n  e l  Bo l r t -n  Omc ja l , disponiendo 
- * ¡ que los Alcaldes de los Municipios en que radi-

i que la obra remitan á la Jefatura de Obras 
1 públicas las certificaciones de que se trata, en 
, un plazo que no excederá de treinta días, á cuya 
i terminación, de no ser enviadas dichas certifi-

r "«o. Sr ■ v-1^ 0RI)EN

^^u^deiafl®^6scribeqw^^d^i 
"‘Retratista ™»vS VreClS0 Sue acredite 
<1Uh ealc169 do 1O' 10 .dB certificaciones de

a °bra radinuo térmi,,los municipales en 
con i- ?Outrí> el m ®’no ex,ste reclamación al- 
«afidtcióu de qu?sTAyq,,e 96 adioione* 
Por ,Pa-'1 1-. región Pla™ de quince 
n™ 'Ds Alcaldía" । *11b ,d,ohas certificaciones 
quB o ioiAtdekíe8d® a-lliserá¡<5n en 61 B°-

s Pidan eso¿i, lnc,a de un anuncio en । M. el i? Vocuui^utos, .
acuesto por La- ^-.con¿o',mándose c¿n lo 

en ¡o q q • P^^ooión general, y de U 10 uncial con lo informado perla

caciónes, se entenderá no hay reclamación al
guna. .. • .

, De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid 3 de Agosto de 1910. 
— Calbetón.— Ilustrísimo Sr. Director general 
de Obras públicas.

(Gaceta 22 Agosto 1910)

Pro,

____ SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

liBspceclón general de Sanidad exterior.
Llegando con suma frecuencia á los puertos 

habilitados barcos do patente limpia proceden
tes de puertos rusos é italianos, los cuales sue
len conducir algunos pasajeros, y con el fin do 
evitar, en lo posible, la importación del cólera, 
cuyo germen pueden ser portadores, tanto los 
pasajeros como los tripulantes que hayan pa
decido la enfermedad ó habitado en punto epi
demiado. . .

Esta Inspección general ha tenido á bien re-
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solver que mientras duren las presentes eir- 
cuustancias sanitarias anormales en Rusia é 
Italia, los Médicos de las Inspecciones locales 
no admitan ningún barco procedente de los ' 
puertos de las indicadas naciones, aun cuando 
su Capitán presente patente limpia indubitada, 
debiéndolo despedir para una estación sanita- ¡ 
ría, con el fin de que si en ella obtiene la libre ¡ 
plática sea admitido sin dificultad en el puerto 
habilitado.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 20 de 
Agosto de 1910. El Inspector general, Manuel 
M. Salazar.—Señores Directores do Sanidad de 
todos los puertos, y Módicos habilitados de las 
Inspecciones locales sanitarias.

AUDIENCIA. TERRITORIAL DE ZARAGOZA

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, 
en vista del resultado que ofrece el alarde re
mitido en 16 del actual por la Sala de Vacacio
nes de esta Audiencia, compresivas además de 
las causas que se hallan en estado y condicio
nes para ser sometidas al conocimiento del 
Tribunal del Jurado durante el período que 
principiará en l.° de Septiembre y finará en 
31 do Diciembre del año actual, ha señalado 
el día 19 de Septiembre próximo para dar co
mienzo á las sesiones que han de celebrarse an
te dicho Tribunal, las cuales se verificarán en 
los locales respectivos de esta Audiencia.

De orden de S S. I se publica en este Bo l k - 
t ín Of ic ia l  en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 42 de la ley estableciendo el jui- । 
ció por Jurados, para los efectos correspon
dientes.

Zaragoza 18 de Agosto de 1910.—El Secreta
rio de gobierno, Antonio Costa.

Cumpliendo con lo dispuesto en la regla S? 
del art. 5.° de la ley do Justicia municipal, se 
hace pública la lista de los solicitantes á los 
cargos de Fiscales municipales que han de re
novarse en 1.° do Enero do 1911, en los pueblos 
que se expresan, á fin de que en los quince días , 
subsiguientes á la inserción de este anuncio, : 
puedan presentar en la Secretaría de gobierno 
de la Audiencia Territorial observaciones ó re- , 
clamaciones con documentos comprobantes; 
debiendo advertir que los escritos deberán 
estar extendidos en papel del Timbre de dos . 
pesetas y los documentos en el que corres- ' 
pendan.

Lista que se cita.
Provincia de Zaragoza.

Partido judicial de A teca.
Calmarza.—D. Gerardo Bueno Cortés, Fiscal. 
Carenas.- D. Angel Melendo, ídem.
Carenas.—D. Mariano Ortego, ídem.

Partido judicial de Belchite.
Almonacid de la Cuba.—D. José Marco Mín- 

guez, Fiscal.
Almonacid de la Cuba.—D. Gregorio Serrano

Arracó, ídem suplente.
Codo. —D. Agustín Oria Burgos, Fiscal.
Herrera.—D. Marcos Fleta Marco, ídem.

Herrera.—D. Manuel Pardos Bernad, ídem.
Herrera.—D. Lorenzo Rubio Pérez, ídem.

Parlido judicvil de B'irjn, 11
Boquiñeni.—D. Carlos Carcas Chueca, riS 1 
Bulbuente.—D. Julián García Jiménez, íd<” ' 
Calcena.—D. Amado Ostalé Lapuente, y 
Trasobares - D. Miguel Urbano Gascón, 1

Partido judicia l d^ Ca 1 a tu y ad. j
Belmonte.—D. Francisco Betrián Utrilla, l*1 
IIIueca.—D. Manuel Vicente Vera, ídem- 
Illueca.—D. Manuel Mínguez Asensio, ídeni' 
Illueca —D. Valentín Gracia, ídem. gll. 
Jarque.—D. Pedro Marquina Velilla, ídem | 

píente. ,
Jarque.—D. Bernardino Gómez, Fiscal- 
Munébrega.—D. Pascual Lajusticia Ra I 

ídem. , < teo.
Munébrega.— D. Agustín Lajusticia 

ídem.
Munébrega.—D. Antonio Torres Esteban,

Partid. judicial de Cuspe. , TpíscSl'
Cinco Olivas.—D. Antonio Costa Tesan, 
Escatrón.—D. Antonio Ramos Aguerrí» lucí 
Eseatrón. — D. Agustín Gómez Clemente, 

suplente. , . i,1
Escatrón.—D. Juan Monesma López, Fiscí '

Partido judicial de Daroca. , . ■
Badales.—D. Cesáreo Lacada Gasea, Fisca¿0iíi' 
Fombuena.—D Antonio Herrero Simón, 
Gallocanta.—D. Domingo Vicente Bruna, 
Langa.—D. Juan Franco Muñoz Rodrig0*

Partido judicial de Eyea. iqsCi'i' 
Ardisa.—D. Esteban Escosaua Jiménez, 1

Partido judicial de La Almunia. . cíll, 
Bárboles.—D. Rudesindo Arbej Aznar, l11 
Bárboles.—D. Jorge Salas Burgo, ídem* 
Cabañas —D. Tomás Bernal Idoy, ídem- 
Calatorao. - D. Francisco Sánchez Gracia, 
Calatorao.—D. Gregorio Usón Alfranca, 
Epila.—D. Antonio Ferrer Pérez, ídeni-

Partido judicial de Pina. ^r]íiC
Fuentes de Ebro.—D. Manuel Huete 

Fiscal.
La Almolda.—D. Pedro José Val Escuer,

Partido judicial de Sos.
Castiliscar.—D. Aurelio Bueno Tafalla, ‘'‘Leí1 
Castiliscar.—D. Pedro Tafalla Sánchez, 

suplente.
Lobera.—D. Sebastián Pemana Artieda, r

Partido ju tidal d- Turazona. 
Anón.—D. Casildo Gracia, Fiscal. , nl. 
Añón.— D. Francisco Ibáñez Marqués, id® 
El Buste.— D. Roque Pardo Villalba, 
Cunchillos.— D. Juan Franco Aznar » 

ídem.
Litago.—D. Angel Peña Navarro, ídem- 
Los Fayos.—D. Mariano Pérez García, 10 1

Partido judicial del hilar. ^¡g^'
Zaragoza.—D. Ignacio de GrassaLozano, 
Leciñena.—D. José Albero Seral, ídem. 
Cuarto.—D. Fidel Ferrer Gajón, ídem- y.
Coarte.—D. Manuel Rabadán Larreta, 

Zaragoza 19 de Agosto de 1910.—E* y o 
tario de gobierno, Antonio Costa. — ‘ 
—El Presidente, Toledano.

M.C.D. 2022
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Concurso único del mes de Febrero 
anterior.

_ Reclamaciones.
.JoséGauEitoy D. Antonio Lafuente Esouer 

c 8-nian contra D. Jc é VLpe Baila, número 1 de ' 
o uHifloaeión general y propuesto para la Eseue 
de niños de tiiétamo.। । e ^ludan en que á dicho señor se le ha eompn- 

do en6 ^Uel^° d® U'25 pesetas, el cual lo ha obteni- i 
V nn Vrt,UC* d® Hameuto d d cen^o de población, i 
efecto no 19 da derecho alguno pura los
oraniiS> i ®ouour 0 ni jubi.ación, por no haber ’ 
Plací,1Oado ejercicios de oposición.
lo 2 o Pleftr Uuia Que determina el artícu
los , ^1, decreto de 4 de Abril de 1903, en 
frutHrueU1*Os UU3CO,,1 eH: «M-^or sueldo legal dis- 
D Jot-(' V' ^"'TÍ^dad*; y disfrutando legalmente I 
DUehln i !5l4‘la' suc d° de 825 pesetas en el 
man i 1 d A^le8°» provincia de Huesea, se desesti- 
y Laful^e íou"luue8 de los reclamantes tires. Gau 

efeote.^n"1*’1^1110 ^das Sanz pr-tende quede sin 
lado * ’roPUMi*ta hecha á su favorphraiaE-cne- 
dido la d°i' u por no haberle n< rrespon-
ta M. Ll.-rente^0 ¿ SU e!*POSa D,n rgrri- 
sei^u¿rmPm^ D' Vieí°riano Rojas resulta 
eondi iu, aq & ^souela de Monter ie la solicitaba 
su preten sl“e,lte; vn 8U eousecueuuiH, se accede á 
M mterde í i / 8e ProPone l’ara dicha Escuela de 
£0 enrru 1 e'JacUl!5‘iut0 D, Macario Cótera Ami- 
Mária ' lXIídBeUd°|l'e la d6ÜU9 á SU 69P'lsa dolla 
yugos. ikuedi, que las pedían como cóu-

Kn su virtud, las Escuelas de Seno, para las aue 
* Cólera y Ben^di,

Sea á u • S ? ,Gn ?po3’ 5 Para la de S^o, ni- 
rrespoudiéi1dule'lF6 Pl ur tiaíz Rabaneta; no c0.

KS n80"6'8 algUUa á U‘ R-rnardioa 
por ser e“a Esoue aU|u ó tH PHra 18 d6 M°nterd*- 

ü. Benito de Migue pT 9a» «o'-ci-aba.
gado Pérz reda " 1 Z y G-Eran cisco Del- 
M,guel, o.adfi,.ado i o ?Ti I “'T' Beuito de 
Propuesto para la F . i jjaber de 625 pesetas y 
*9 oreen con meior d^ H|de ^’-^Ulo, los cuales 
Esouela, ' ^erecho á desempeñar dicha

gM perdiólaT16 61f D; Benito de Mi- 
tuera de continra T’m 11 de 625 Pese,-a* al obtener 
do sido clasifi. T 11 í''’eae*a de Devano-», habien- 
^eptiembre de iü (6U concnr<o único del mes de 

Es cierto oiiA i/'L0011 61 sueldo de 5U0 pesetas. 
Pa-^ar fuer». ,L Ensebio Beuito de Miguel, al 
eu 11 de OctnkL'>Ui'Urso *R Escuela de Dévauos 
frutaba en 11 cate8( >ría que I 
Anadón hfl B6ratonde 625 P390ta^ y 9“ ¿ta 
ÚlLi*uo nn» « P^a-ueoido hasta el 14 de Enero 
86,ai al r ’ .• 10 a ttdqairir elj sueldo de 625 Pe- 
Uúdu /(J '"^^''ührse de la Auxiliaría de niñ. s de 
^tunaeinn' P'1 *° ^“to, se desestima las re- 
^rez y n Sp e 108 Maestros D. Benito de Miguel 

y • r rancisco Delgado Pérez.

D. Juan Fernando Gurrnohaga y Martioorena 
pretende sn mejor derecho á desempeñar la Exuue- 
Ja de Bwtelú que el Maestro propuesto D. Urbano 
Julón Vei'g».

Se funda en que la Escuela de Radostaín, que 
desempeña el 8r. Jalón, y la de Errazquín, que 
tiene •-] reclamante, son de igual categoría.

D Urbano Jalón V- rga disfrutó la categoría de 
625 pe-etas en la Escuela de Cantil lana, sirvien
do eu comisión la de Badostaíu con oOO pese
tas; no habiendo disfrutado nunca la categi ría de 
625 pesetas el conoursaute D. Juan Fernando 
Gurmuhaga y Martioorena, se desestima su pre
tensión,

D.a Prima Feliciana Gómez Ornad solicita se 
le adjudique el pueb-o do ¡Siesa, por haberlo soli
citado y no aparecer en las propuestas el mencio
nado pueblo.

En la relación general del concurso único, pu
blicada en la Gaceta de Madrid de 19 de Julio úl
timo, apar -ce propuesto p«r» la Escuela de Siesa 
el concursante númeio 240, D. Francisco Alcalá 
Pedro; por consiguiente, se desestima la preten
sión de la reclamante D.° Prima Feliciana Gómez.

D. Antonio López Morales, propuesto para Ja 
Escuela de Pitarque, reclama oun'ra D. lid fonso 
MdPt.ínpz García, propuesto para la Escuela de 
C^mpdlo, por considerarse perjudicado, puesto que 
solicitó eu su instancia con preferencia esta Es
cuela á la que se le propone.

Examinada la instancia del reclamante, y sien
do cierto que en el orden de las Escuelas que pre
tendía, uparle la de Campillo con el número O y 
la de Pitaique con el 9, se accede á su pretensión, 
y en su consecuencia, se invi. rte el orden de las 
j repuestas; á D. Antonio López Morales se le 
propoue para la Escuela de Campillo, y á D. Ilde
fonso Martínez García, para la de Pitarque.

D. Pablo Espejo Elche, número 89 de la re’a- 
ción, y i ropuesto para la Escuela de Sisamón, 
reclama contra D. Perfecto Sa vador Fernández, 
número 86 de dicha relación y } repuesto para la 
de Cfstel de CabiM, pretendiendo corresponder le 
esta Escuela al reclamante.

Se furnia eu que, según su cálculo, el Sr. Fer
nán ¡ez, al terminar el plazo de admisión da «xpe- 
dientes al concurso, sólo contaba un año y a'gu- 
nos días de servicios en propiedad.

Examinados nuevamente los expedientes de los 
Maestros >Sres. Espejo y Fernández, de ellos resul
ta estar bien clarificados, con dos años y veinticin
co días el primero y un año, nueve meses y doce 
días el segundo, por cuya razón se desestima la 
reclamación.

D. Luis de Toledo y Melgares, clasificado con el 
número 274, se cree perjudicado en su deiecho per 
haber sido propuestos para Escuelas que él tenía 
Bolichadas los concursantes números 219, 228, 229 
283 y otros que tienen menos años de servicios 
que el reclamante, el cual cuenta dos años, tr .-s me- 
sesy un día de servicios en propiedad, y por con- 
signieute, con mejor derecho á desempeñar Jas E-i- 
cuela-; para las cuales se hallan propuestos los nú
meros ames dichos.

El Sr. L. Luis de Toledo y Melgares cesó en 
el servicio de la enseñanza en o de J alio de 1890, 
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y no constando su rehabilitación ha nido colocado 
en el orden que le corra pondo en los concursos 
únicos, esto es, después de todos los propietarios, se- 
gúa doctrina do la Subsecretaría de! Mini-teriode 
Instrucción públi-a y Bellas Artos, en b u s  re-oln« 
ciones de 5 de Mayo, 3 y 10 de Agosto de 1908. 
Por todo lo expuest", se desestima la pretensión 
del Sr. Toledo.

D. Aniceto Rey do Viñas, número 248 de la re
lación gen< ral, sin plaza, reclama contra D. Jenaro 
Briones Iruzubieta, número 256, y propuesto pora 
la Escuela de Ürdauta, el cual cuenta menos ser
vicios que el exponente, y por consiguiente, se 
cree con mejor derecho á ser propuesto pura di
cha Escuela.

Siendo cx-rto que D. Aniceto Rey de Viñas y 
Nieto, entre las Escuelas que solicitaba en su ins
tancia apar'ce la de Urdanta con el núm< ro 7, 
procede proponer e para esta Escuela, y á 1). Je 
naro Briones Iruznbieta para la de Paruengos.

b. Antonio Boix Paijá reclama por haber sido 
clasificado como Maestro interino, toda vez que 
cuenta con un año completo de servicios de Auxi
liar gratuito, y pide se le coloque en el lugar de la 
relación que le corresponda, y se le nombre para 
la Escuela á que por sus méritos y servicios se ha
ya hecho acreedor.

Examinada nuevamente la hoja de servicios del 
concursante D. Antonio Boix Paijá, de ella resalta 
ser cierto que desempeñó la Auxiliaría gratuita 
da la Cnlle del Olmo, Barcelona, desde 12 de Junio 
de 1908 hasta el 14 de Junio de 1909, ó sea un 
curso completo; y no habiéndose tenido en cuenta 
esta circunstancia, se a; recia la reclamación, se le 
coloca en el número *281 bis de la relación gent ral 
y se le propone para la Escuela de Alsasiia (Auxi
liaría), no correspondiéndole Escuela alguua á don 
Antonio Si corro Molins, que estaba propuesto 
para dicha Auxi ia>ía, por estar adjudicadas las 
demás Escuelas que solicitaba.

D. Julián Gómez Cuadrado reclama por haber 
sido excluido del concurso único por no haber pre
sentado certificación del Registro general de pe
nados, cuando en 24 de Abril fué expedido un 
certificado en la oficina del partido (Brihuega), 
cuyo recibo obra en poder del interesado, el cual 
Jo acompaña.

Lo que acompaña el Sr. Gómez Cuadrado es 
una copia de su Título elemental, expedido en 
Madrid á 7 de Febr ro de 1908, firmada por él, 
con el V.° B.° del Alcalde de Vaidetermoso doTa- 
juña; y no siendo dicha copia la certificación de 
penales que se exige, se desestima su reclamación.

b.ft 6reg< ría Oh  ver Sádia se cree con mejor de
recho á la Escuela de B< rjabad que la Maestra 
propuesta D.a María Patrocinio Gómez Rabauete, 
por contar esta señora sólo un año y doce meses 
de serví'ios en propiedad, cuando la reclamante 
lleva dos años, siete meses y veintiocho días de 
servicios, también en propiedad.

Examinada de nuevo >a instancia de D.* Grego- 
ria Ohvtr ^ádia, aparece que entre la# Escne as de 
ambos sexos que en la misma solicita se halla la 
de Borjabad, circunstancia que no se apreció al 
hacer la relación; por lo tanto, se accede á lo soli
citado, y, en su consecuencia, se la propone pera

dicha Escuela de B -rjabad, corr-*spondiéud"lp
de Per Iices á D.B María Patro icio Gómez Ib- 
neto, que era la Escuela que le seguía en oí dei) 
las solicit' das en su instancia; no haciend'- 
puesta alguna para D.a Luisa Monga Las I 
quien se le daba Perdices por estar adjudica | 
las demás que solicitaba. , k

D? Aniceta Salinas Martínez, número - 
la relación general, y propuesta para la 
de Iri rznn, soli -ita se la nombre para h do * 
fuentes (Zf ngoz-i), por haber sido adjudicada 
de Irurzuu fuera de concurso.

Aun cuando la Junta provincial de Nayar^ 
en la relación de vacantes para su provisión ^ 
concurso único, dió la Escuela elemental de,111 
de Irurznn, es lo cierto que esta Escue’H inca' 
dieada fuera de concurso en 9 de Abril d*^ cS^ 
añ >; por lo tanto, es atendible la redamaoim1 
D.“ Aniceta Salinas Martínez, y aun cuando le L 
rrespondiera por sus años de servicios la 
de Sofaentes, no puede adjudicársele por no - 
citarla en su instancia. _ a.

D.B María Dolores Banet y Moras reclama 
tra D.”’ J o h  quina Conchan Romana y con ra 1 1 
María Alaicas Vilhirroya, números 49 y 192 d 
relación, y propuestas, respectivamente, 
Escuelas de Tornos y Villalba Alta. , . |0

He funda *n que D.8, Joaquina Conchan, 
Maestra de Turmóu, con 500 pesetas, se b 
tan los servicios como prestados en 625 pese 
por creerse con mejor derecho á desemptn1’ 
Escuela do Villalba Alta que la D.a M'-ría 
cas, por cont.r con más años de servicios y ha 
la solicitado con preferencia á la de La R^111 
para la cual se la propone. '

b.a Joaquina Conchan Romana cesó en h 
cuela de Tormón (Teruel), que desempeña"”1 
500 pesetas, en 12 de Febrero último, para 
posesión de la Auxilinría de Menjíbar (Jaéu), . 
da con 625 pesetas, que ad ualmeute desemp1 n 
por lo tanto, se desestima la reclamación de 
María Dolores Baunet M< r *s, en cuanto áe-te 
tremo, bi bien se accede respecto al segundo, 
ser cirrto que la Escuela de Vilia-ba Alta, p*11" 
cual se la । ropone, la solicitaba autos q11®^, 
Rambla, proponiendo para esta Escuela á D-, 
ría Ti rtosa Sentana.no correspondiéndole 
na Escuela ¿ D.* Mbría Mh íc u s  Villarroya 
tur adjudicadas las que en su instancia soliei'íl^j,

D.a Elvira de Vega Raíz redama por ha1^1^, 
do excluida del concurso único del mes de re 1), 
ro, por no presentar certificación de penales, <’ 
do, ajuicio de la exponento, no necesita tul 
sito por hallurse ejerciendo como sustituto-lü 
nna. _

Examinada detenidamente la hoja de se v 
de la reclamante D.a Elvira de Vega Ruiz, r0s’ jfl 
que, si bien es cierto que en l.° de Febrer0 . 
1901 cesó en la enseñanza como Maestra P1'0?1.^ 
ria, también lo es que en 18 de Septiembre de 
nombrada Muestra sustituía interina de la L=(lj0, 
de Cinco Olivaren la cual continúa; per tautoi^. 
be ser clasificada con el número 286 bis de lo íp 
ción general, con ocho meses y seis días de p 
cios en ¡rupiedud, proponiéndola para la je 
de Chavo; á D.a María Josefa Emerves, para J
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y 8 D- Mercedes Ibáñ.z Redóu, pera la 

al». o1'1' •0T«»"'n-liéndole Escuela a‘8U"HaD.* Salario B.avo p.restar adjeij 
Ih s  que soüui!». j

tn i?8! J,"utjaa 1 '-'Mes de Borjab&d (SoriA y de Sau- 
mixta^de b ’ G 5r6te.ndeu 9™ b s Esencias 
iixtas de B, rj ibad y de M^rra Estrenad, barrio 

Snuta Eulalia, sean provistas en Mae^tr i
1N0 habiendo acudido á e.te Rectorado Ja Junta 

tSnn v ,rUU,1’rt de Bm-jabad en d 
Be«L y y® el artículo 69 del ^8 • de P-ovisión de Escuelas de 14 Je 
m x L f d6 1-9U2’ bO,ioifca^o que Escuela 

? MrStr°’ 66 desesti™-* 
Sunul pv -y a “ 10 por la de 
E "ma l h d6 Ualle?° °ou á Sierra 
Abra ; 10’ pOr exUir n" "fi0* . i'-eha 8 do 

Jorae Samilí1 q',a .A1™''is'!« «»«ta Eulalia, »«tor'£:’rT Ma“a,r°para u 

?srpe- 
Jenaro B. ione« s. mi 11 jL<ouela ul don 
diéudole Eaoueia ^ana á^b ’ n° 

   
Plañía U.i .tn i • 6 ',Prillgero Garoía y D.a Es- 
la“i^ general T’ IJU"?rOr 12? y 3u3 d® re- 
^Gos, o hus hie’p n>’t - c^s^ütt,jí,H <ion ocho 
piedad ei prime V v 8*rVÍ ÍOq P10’
^as de .erviJos in’^3“ i?8 aÜu: y ^iu'LLte

,a8 Muélasele y proI;lr,e9 
dues Aldemese r^,,» • U d Ai iza y N .r- 
Par D. Pedro jisé p' ig^o oTrda el6^' °011- '

por cou-ar sólo tresnan 61 I,U Ufcro ^3 
días de servicios v or aajs,Pcho meses y doce 
Se Orara, adjudiraudo k0^0 lP'lr“ la Ésouela 
oouenrsante D/césUj.Upla de u™bid de AdzaW ¡ 
» «a vez t,nra la d„ ó,, Pr"Pne-lo 
bopez, el ijútnero qp? . ’ ' 5Críela 
£6tedía«de8(rvi^^^^ sólo vtiuti- 
Nardués Aldémaseá ia Esouela d® 
tos la corresponda. Se debe a q,U9U eu móri" 
formados los números de í kfc• en\Or á e8tar mal 
cuales ofrecían duda. ' 119 b<qas de ^vioio^ los

Real deciJto^ló dObí1CÍuFd^ artícu,° 
l^lL-^kerrec 

ilIMTi nn __ __ ,aCeU 18 Agosto 191.0). 

»»«. 5IL üiL______ o e  amia 
Cene', ekcto^l_______________ c™tral del 

» 11.___“ 10 de Abnl de MIO ,UGOZ ‘ OiM r 2 -..eeibi,,» cl 3.6)
1 Prima. Ml RnS ADJUNTOS 
J- Sección ^"icipai -Piiñr. 

del Pilabas0 VumU1'a Se"an°' Pla- 

distrito municipal —Audien ia.
2.a Sección l . César Lapuente Ráiz, D. Alfon

so I, 16

i 1?

Tercer distrito municipal —La Seo.
3 a Sección. I) Joaquín Prós Pi- a, Mayor, 88। 4.a Pedro Bona Gracia. San Cristóbal, 2

¡ 5.a José Ferraz Riga!, Gavín, 22
Cuarto distrito municipal.—San Carlos. 

Sección. D. Dionisio Peña Casela, Argón- 
sola, 16 °

2.a

4.n

3.a

Manuel Bosque Boira, Santo Domingui- 
to, 8 8

Francisco Gracia Belanguer, Estudios, 13 
Juan Ferrer Martínez, San Agustín, 12 
Juan Ahnudí Rubio, Palomar, 43
Quinto distrit municipal.—San Miguel. 

Succión. 1). Manuel Almudí Pitarque. 
Coso, 214

n Sexto distrito municipal.—Democraria
l. Sección. D. Jusé Llagostera Rebullida, De

mocracia. 10

4.a
5.a

Séptimo distrito municipal.-San Pablo.
1. Sección. I). Maximino Martelos Royo, Pla

za de Lanuza, 29
Angel Borao Brualla, Portillo, 110 
Salvador Marco Martínez, Cerdán, 63

i a o Octavo distrito municipal. — Azoque.
4. Sección. ! >. Nicolás García Villamayor, Pla

za del Pueblo, 4
Manuel Jiménez Latorre, Azoque, 96 y 98
José González ■'iiárez, Independencia, 22

5.a
6.a

Noveno distrito municipal —1 0 de las Afueras
3. Sección. D. Benigno Pérez Giraldos, Peña- 

flor-Plaza Alta, 3
3.a

Ia

2.a
2 a

Décimo,distrito municipal —2 " de las Afueras 
Sección. D. llamón Bordiel Salvador, Ba

rrio del Castillo, 43
Mariano Cebriáu Bazán, Miguel Servet, 53
Juan Esteban Lucoa, Torrero, 312,

SFGUNDOS ADJUN'OS
Primer distrito municipal.—Pilar.

Sección. D. Pascual Serrano Serrano, plaza 
del Pilar, 7

José Pardo Bayo, Fin, 9 y 11
Segundo distrito municipal —Audiencia.

Sección. D Benigno Jordanña Cavara

3 a
4.a

o a o Tercer distrito municipal —La Seo 
oeoción. D. Antonio Susán Gascón, Univer

sidad, 5
Julián Puertas Marqueta, Mayor, 52 
Manuel Tejero Martín, San Lorenzo, 52

1.a

2.a
3.a

2.a

4 a

4.a

1.a

Cuarto distrito municipal.—San Carlos. 
Sección. Miguel Peña Huerta, San Jor

ge, 20
Luis Gracia Martínez, Verónica, 13
Julio Fatás Ferrando, Coso, 135
Severino Andréu Bellido, San Agustín, 27 
Quinto distrito municipal —San Miguel.

Sección. D. Luis Compán Soler, Reconquis
ta, 6

Marcelino Sebastián Reniés, Cadena, 9 
Eugenio Castellano, Heroísmo, 43
Sexto distrito mur icipal —Democracia. 

Orencio Guedea Berlín, Armas, 42
Séptimo distrito municipal —San Pablo. 

Sección. José Autolín Monterde, San Pa
blo, 40.
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2?

3.a

4.a

3.a
6.a

2 a

Romnaldo Lacambra Alcaine, plaza Li
bertad 17 .

Bernardino Estella Castillo, Boggiero, 60 ,
ó 67 .

Gaspar Egido Lausín, Portillo
Octavo distrito municipal —Azoque.

Sección. D. Francisco Alvarez Aranda, 
A. de Aragón, 24

Alberto García Blesa, Cerezo, 49
Daniel ó Manuel Bueno Gros, Indepen- ‘ 

dencia, 16
Noveno distrito municipal — 1" de las Afueras.

6a Sección. D Elias Clavería Navarro, Jus- 
libol-Mayor, 17

Déc’mo distrito municipal — 2 ° de las Afueras
5.a Manuel Gracia Graos, Garrapimllos
8.a Juan Llopis Marín, paseo de las Damas, 231

PRIMEROS SUPi ENTES DE ADJUNTO.
Primer distrito municipal—Pilar

1.a Sección. D. Niceto Triarte Martínez, Pilar 12 
Ma r col i n o Ca sa n o v a M a r q u e t a, P r u d e n ci o, 4 
Manuel Muñoz Lorente, Ezpoz y Mina, 18 
Mariano Cuartero Puértolas, Méndez Nu-

2.a
3.a
4.a

3.a

ñez, 16
Segundo distrito municipal.— Audiencia.

Sección D.Tiburcio Terrón Oliveros, Ossau
Imprenta
Tercer distrito municipal — La Seo.

1.a Sección D. José Escriba Bayés, Garro, 17
5.a

4.a

5.a

2.a

4.'

1.a

4?

3?
5.'

2.a
3.a

4.a

1.a

3.'

Vicente Pelé Almor, Gavín, 13
Cuarto distrito municipal1— San Carlos.

Sección D Ensebio Royo Sancho, San
Agustín, 19

Francisco García Echevarría, Palomar, 4 
duplicado

Quinto distrito municipal — San Miguel.
Sección D. Manuel Hernando Verni, I or- 

cell, 5
Santiago Gordo Del más, plaza San Mi

guel, 6 y 7
Sexto distrito municipal.— Democracia.

Sección. D. Marcelino Jiménez Rodrigo, 
Democracia, 63

Pedro Aragonés Vallés, Casta Alvarez, 3
Cesáreo Hernando Espinosa, Aben Aire, 

22
Pascual Turribié Lapuente, Armas, 30

Séptimo distrito municipal.— San Pablo.
José Pueyo Duerto, (Garrapiuillos) Torre

del Caracol, Portillo, 43
Octavo distrito municipal — Azoque. ,

1 Sección. D. Ensebio Omist Olivan, Pignate- 
lli, 10 . ,

■ Mariano Belenguer Colás, Peromarta, 21
■ Gregorio Roye Maella, Azoque, 49
Novmo distrito municipal —i.° de las Afueras. 

1 Benito Altarriba Navarro, Peñaflor-La 
Cruz, 29 _ _

4.a Evaristo Arroyo Morte, Montañana, 17 
Décimo distrito municipal — 2." de las Afueras.

2.a Sección. D. Manuel Garrahiga Olagc, Cas- 

3.a
5.a
8.a
9.a

11110,59
Pedro Abuelo Asso, ídem, 118
Juan Sauz Ceutol, Garrapinillos, 9
Emigdio Maestro Mancebo, Torrero, 54
Antonio Aznar Alquézar, ídem, 268

1.a

3.a
4.a

SEGUNDOS SUPLENTES DE ADJUNTO
Primer distrito municipal.—Pilar.

Sección. D. Pablo Frache Viamonte, Re
gla, 24

Vicente González Trías, Manifestación
Juan Mir Julián, Luna 9 y 10

Tercer distrito municipal —La Seo.
3.a Sección. D. Mariano Navarro Ostalé, Ma

yor, 12
Cuarto distrito municipal—San Carlos. ■

1.a Sección. D. Justo Guardia Mata, Zaporta, » 
Fermín Ros Cortés Sauz, Coso, 135 ■ 
Juan de Dios Ramón Barrera, San Agustín, 

3.a
4.a

29
Quinto distrito municipal.—San Miguel.

3.a Sección. D. Miguel Alonso Rojas, Cadena <

Ia

4.a

Sexto distrito municipal.—Democracia.
Sección. I). Luis Aineto Lacarte, Democra- 

c a, 40
Victoriano Carboné Chueca, Armas, 14

Séptimo distrito municipal.—Sun Pablo. .
2.a Sección. D. Domingo Duce López, Plaza Li

bertad, 7 y 8
Octavo distrito municipal.—Azoque.

3.a Sección. D. Andrés Labarta Martínez, Cas-

6.a

1.a

3.a
5.a

trillo, 4
Remigio Marco Larriba, Cinco Marzo, 4

Noveno distrito municipal — 1 ° de las Afueras.
' Sección D. Félix Galindo Torres, Sobrarbe,

1 José Villafranea García, Peña flor Horno,
1 Luis López Vallespín, Barrio de San Juan, 

61

9.a
10.a

Décimo distrito municipal.—2.° de las Afueras.
5.a Sección. D. Narciso Piedrafita Caibas 

Vicente Diez Pascual, Miguel Servet, 51 .
Angel Sauz Altollaguirre, Torrero, 366
Manuel López Floros, paseo Sagasta, 

Zaragoza 23 de Agosto de 1910.—El R1*6®1» 
dente, Carlos Toledano.—El Secretario, Jo»
Vidal,

SECCION SEXTA
Orera. ,

El proyecto de presupuesto municipal ordi
nario, formado para el año próximo, se halla er 
puesto al público, por espacio de quince dia^ 
á contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio, en la secretaría do este Ayo 1 
tamiento, al objeto de que pueda ser examinad 
por quien lo crea oportuno.

Orera 18 de Agosto de 1910.—El Alcalde, V 
lentín Collado.

Paracuellos de la Ribera.
A los efectos reglamentarios queda expues 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento^ 
por término do quince días, el proyecto 
presupuesto ordinario para el añolüil.

Paracuellos de la Ribera 17 de Agosto de 1 
—El Alca de, Gregorio Liñán.

Pedrola. p
El proyecto de presupuesio municipal or 

na rio de esta villa para el próximo año de L 
se hallará de maniliesto, en la secretaría de o»
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Ayuntamiento, por término de quince días, du
rante las horas de oficina.

Pedí-ola iy de Agosto de 1910.-E1 Alcalde, 
Mariano Algora.

Piedratajada.
Durante el plazo de quince días, á contar des- 

ue la fecha, se hallará expuesto en la secretaría 
ue este Ayuntamiento el presupuesto general de 
ingresos y gastos formado para el año 1911,don- 
ue podrán examinar los vecinos las partidas 
«e cargo y data del mismo.
onia £?tajada 20 de Agosto do 1910.—El Al- 
Poire Ramón do Sus —El Secretario, Pedro Gil

i i . Puendeluna.
írremiui 16n?° .dado resunado los conciertos 
co m voll,ntanos Para cubrir el cupo de 
n n a yrSU? rTia,^os Para 19il» «I Ayunta- 

icnto y Junta de asociados de mi presiden 
cía han acordado la celebración de las si<yuie - 

‘endrdn lugar & la^i^^. 

ció b, r so expresan á continua- 
los pl^osdXSS™1' d°Ude 86 halk“‘ 

Para a «menUo « renta 4, uno & cwo 
¿pmei-a subasta, el 25 del actual. 

egunda, el 4 de Septiembre.
finos.

p . Para la e.YcbiMva.
Sesmíd ol 14 de Septiembre, 
ygunda, el 24 de ídem.

61 dííl 6 de Octubre.
—El Alcal-

—. San Martín de Monea v a

1 Público, en la secretaría d? a  . maAniflesto 
miento por término de quince días 6 Ayunta

***
Intentados sin efnnÍA ,

gremiales para cubrir a encabezamientos 
nalado á este pueblo . ( 6 conaumos s®-

St‘Ptiembre ?' aí!? l9P> 61 día 1° 
na, se celebrará «.a m?’ a as dlüZ fl0 su maña- 
Consistorial para el^r® P5bllca 611 osta Casa 
todas las esoepioQ ^''mndo a venta libre de 
dia J l deí mismo T.oml? la S6Sunda el 
5U6dar desS á •a rai8ma hopa’ caso do 
dor- Si tam. o a IJl’,*nera Por falta de licita- 
P^ocederá a] ... ■ etita ^“btore postor, se 
?e.losgrupo» dATAndKC0.ni venta á ,a exclusiva 
te las oportnn. ? los líquidos y carnes, median- 
tos días 21 rio1 r bJtoctos, que tendrán lugar 
"^^^.‘e^opre^™08’ L° ? “ de Oclub™ 

niatotoPengmS oomliciones so hallan de ma
San Martín /W’11*Ia de este Ayuntamiento. 

' El Alcaído P< MToncayo úe Agosto de 1910.
Alcaide, Pío Lapuente.

, Sierra de Luna.

lla vacante e5te ',uebl° se ha- 
ximo- su ti i -x6 6 d a do Septiembre oró- 
de‘-eehos de ¡Mn.!0^8!6 •l\9J pesetas po‘-los 

uspeccion. treinta cahíces de trigo 

por las igualas y lo que le produzca el herraj6 
[ de 250 caballerías.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el día 8 de Septiembre; pasado 
cuyo p azo se proveerá.

Sierra de Luna 19 de Agosto de 1910. El Al
calde, Angel Pérez.

Sos.
El padrón de edificios y solares de esta villa, 

formado para el año de 1911, y la lista cobrato- 
, ría de la contribución por este concepto, se ha
! lian expuestos al público, en la secretaría del 

Ayuntamiento, por término de quince días, du
rante los cuales serán admitidas las reclama
ciones pertinentes que contra dichos docu
mentos se presenten.

So« 18 de Agosto de 1910.—El Alcalde, Cris
tóbal Almárcegui.

San Mateo.
Formado el proyecto de presupuesto munici

pal ordinario para el próximo año de 1911, es
tará de manifiesto al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes.

San Manteo 17 de Agosto de 1910.—El Alcal
de, Ensebio Serrano.

Torrellas.
Por término de quince días y á los efectos de 

la ley Municipal, se halla expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, el presu
puesto ordinario para el año 1911.

Torrellas 20 de Agosto de 1910. -El Alcalde, 
Julián Garcés.

***

Intentados sin efectolosencabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y Junta de Asocia
dos de esta villa acordaron hacer efectivo el de 
todas las especies de consumos para el año pró
ximo de 1911, en la forma siguiente:

A venta libre por uno tí cinco años.
La primera subasta, el 30 de Agosto
La segunda, el día 9 de Septiembre.

A la facía si va.
La primera, el día 19 de Septiembre.
La segunda, el 29 de ídem.
La tercera, el 10 de Octubre.
Cuyas subastas se celebrarán en los días in

dicados, en la Casa Consistorial, durante las ho
ras do diez á doce, donde se hallarán do mani
fiesto los pliegos de condiciones conforme al 
Reglamento vigente.

Torrellas 20 de Agosto de 1910; — El Alcalde, 
Julián Garcés.

Torrijo.
Por término de quince días y á los efectos le

gales, so halla de manifiesto el presupuesto mu
nicipal para el año 1911, en la secretaría del 
Ay un ta miento,

i Torrijo 17 do Agosto do 1910.—El Alcalde, 
Cesáreo Molinero.

Tosos.
Por término do quince días y durante las ho

ras de oficina, se encontrarán de manifiesto en
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la secretaría de este pueblo las liquidaciones 
y presupuesto refundidos de los años 1.908 y 
19( )9.

Tosos 18 de Agosto de 1910.—El Alcalde ejer- : 
ciento, Leoncio Martínez.

Urrlés.
La plaza de Inspector do carnes de este pue- ■ 

blo se hallará vacante desde el 29 de Septiembre ' 
próximo, con 30 pesetas, pagadas por trimes- ■ 
tres vencidos del presupuesto municipal, con i 
más las iguales do los vecinos y pueblos de i 
Navardún, Gordún, Isuerre, Lobera y Petilla.

Solicitudes á esta Alcaldía hasta el 20 de 
Septiembre próximo, en que se proveerá.

Urriés 18 de Agosto de 1910. El Alcalde, 
Andrés Cuéllar. ***

Por término de quince días queda expuesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el presupuesto municipal ordinario, forma
do para el año 1911.

Urriés 18 de Agosto de 1910.—El Alcalde, 
Andrés Cuéllar.

Viver de la Sierra.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo, formado para el año 1911, 
so hallará expuesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
contados desde mañana.

Viver do la Sierra 19 de Agosto de 1910.— 
El Alcalde, Ensebio Sancho.

SSOCÍON SgPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Bequésitorl&s.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que .i co ilinuación se expresan, en el plazo que 
se les Aja» á contar desde el día de la publicación del anun 
ció cu este periódico oficial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y empla»», •ncaygándosc& todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis
posición de dicno Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y 8 de la ley de Bnjuiciamientó criminal. 664 de
Código de Justicia ñlilitar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina. '
BRAVO BAIL, Valentín; hijo de Isidro y Ma

ría, natural de ^asa del Abadiado (Huesca^ de 
estado soltero, profesión herrero, de dieoinue- i 
ve años, domiciliado últimamente en Zaragoza, j 
calle de San Pablo, núm. 130, piso tercero, que ' 
debe encontrarse en San Sebastián; procesado ' 
por delito de estafa por viajar en el tren sin bi- 
Hete; comparecerá, en término de ocho días, an- : 
te el Juzgado de instrucción de Calatayud, á fin í 
do notificarle el auto de conclusión de sumario 
dictado en el mismo y emplazarle para que en 
término de diez días comparezca ante la Audien- ; 
cia provincial de Zaragoza, designando Aboga- ; 
do y Procurador.

LORENZ ADÁN, Mariano; de diecisiete años, • 
soltero, albañil, sin domicilio, hijo de Mariano 
y Elena, natural de Puerto Príncipe (Isla de

Cuba); comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, en 
término de quinto día, á fin de practicar una 
diligencia en causa que se le siguió por hurto.

GRACIA HUETE, Tomás, (a) Dientes; de die
ciséis años de edad, soltero, vaquero, hijo de 
Gregorio y Lucía, sin domicilio, natural de 
Plenas (Bdlchite); comparecerá, en término de 
quinto día, ante el Juzgado do instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, á fin de 
practicar una diligencia en causa que se le si
guió por hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Filar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en providencia de ocho , 
y dieciséis de los corrientes mes y año, dictada 
en el ramo separado de pruebas formado con 
las propuestas por el Procurador D. Gregorio 
Enciso, en nombre de María Gasea Alijalde, di
manante del juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por D ® Anunciación Angulo Ruiz, ■ 
sobre modificación del proyecto de inventario y 
partición de bienes de la herencia de D. Lucia
no Angulo Ayala, ha acordado se cite al liti
gante en dicho juicio D. José María Angulo 
Ruiz, para que á las once del día veintisiete de 
los corrientes mes y año comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en Zaragoza, calle de la Democra
cia, número sesenta y cuatro, á fin de que bajo 
juramento indecisorio absuelva las posiciones 
que en pliego cerrado le ha formulado la re
presentación de dicha María Gasea, que se de
fiende en concepto de pobre; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Zaragoza á diecisiete de Agosto de mil nove
cientos diez.—El Escribano, P. H., Fausto 
Árnal.

Belclaiíe.
Cédula de emplazamiento.

Por el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en los autos de mayor cuantía, instados 
por el Procurador D. Juan Gil, en nombre y 
representación de D.n Josefa Cólera Salas, de 
esta vecindad, contra D. Francisco Cólera Salas, 
de la misma vecindad, y contra Ja herencia 
yacente de D. José Cólera Salas, vecino que fué 
de Belchite, por providencia de hoy se ha acor
dado, como por medio de la presente,se hace, 
emplazar á los que se crean con derecho á la he
rencia yacente de D. José Cólera Salas, para 
que comparezcan ante esté Juzgado en término 
de nueve días á contestar la referida demanda; 
con el apercibimiento que do no verificarlo l®9 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Belchite á 17 de Agosto de 1910.'" 
El Escribano, Licenciado Jorge García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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